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DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

1YACIOMAL M TllIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Diputación Provincial

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de. Minas del Distrito de Paleada

Habiendo dictada el Excelentísi
mo Sr. Gobernador de lá provin
cia de Burgos, con fecha 12 dé no
viembre de 1945, Decreto confir
mando el de 20 de agosio último, 
por el quese declaraban cancela
dos los expedientes' de registro

(Misaría General íe Abastecimientos 
i Iraosoortes

misión de instancias se hará públi
ca la relación, de admitidos, así 
como la fecha y hora en que de
berán presentarse en estas ofici
nas para sufrir un examen de apti
tud, que abarcará lo siguiente:

a) Manuscribir ai dictado du
rante diez minutos, el texto que 
dicte el Tribunal En esta parte del 
ejercicio habrá de apreciarse ta 
limpieza y corrección de la escri
tura, el carácter y forma de la le
tra y la ortografía.

b) En resolver durante el pla
zo máximo de media hora un pro
blema de aritmética, que será re
dactado de manera que sirva para 
demostrar la mayor captidad po
sible de conocimientos relaciona
dos con las operaciones funda 
mentales de la aritmética.

c) Ejercicio oral que compren
derá lo siguiente:

l.° Oíganización de la Comi
saría General de Abastecimientos ANUNCIO

El Jefe Provincial del 3. N. T,, 
hace público el extravío del. res 
guardo negociable A4, AC-I y 

.número 2.502, expedido por el Jefe 
de almacén de Burgos Sur, a fa
vor de P. Gabino Martínez Sagre 
do, agricultor y vecino de Frías, 
contra la entrega de 552 kilogra
mos de trigo por el concepto de 
canje que dicho agricultor hizo en 
el citado almacén el día 8 de los 
corrientes.

Asimismo se le ha extraviado a 
citado agricultor otro resguardo 
negociable, señalado con el núme
ro .2 505, expedido por "el mismo 
Jefe de almacén y en igual fecha 
que el anterior, correspondiente a 
la entrega de 471 kilogramos de 
trigo, al precio de 149 pesetas 
quintal métrico, por el concepto de 
«cupo-forzoso».

Por ello, se advierte la obliga
ción que tiene la persona que los 
hubiere encontrado de entregarlos 
en la Jefatura Provincial del Servi
cio Nacional del Trigo, General 
Primo de Rivera, número 5, toda 
vez que por el presente dichos res
guardos quedan anulados, debien
do transcurrir un mes desde la fe
cha dé publicación de este anuncio 
para la extensión de los duplicados 
correspondientes que sustituyan a 
aquéllos en todo su valor, como 
se hará público, transcurrido di
cho plazo.

BurgoS 12 de noviembre de 1945. 
=E1 Jefe Provincial, P. Izquierdo.

prendidos en las edades de 21 a 
41 años, ambos inclusive, y en los 
que concurran alguna de las cir
cunstancias siguientes:

a) Ser excombatiente de la 
guerra de liberaron.

b) Ser militante o adherido de 
F. É. T. de las J. O. N. S., con 
anterioridad a la fecha de esta 
convocatoria.

5.° Para tomar parte én el. indi- 
cadoconcnrso, habrán de solicitar- < 1945.== El Gobernador Civil, Ma
lo por medio de instancia, dirigida nuel Yllera García de Lago.
a mi Autoridad, acompañada de la i 
oportuna partida de nacimiento y 

" certificados que acrediten alguna
de las condiciones expuestas en 
el artículo anterior.

4. " La documentación de que 
dejo hecho mérito, debidamente 
Reintegrada conforme a la vigente 
Ley del Timbre, se presentará ne
cesariamente en mano, en el Re
gistro General de esta Delegación 
Provicial de Abastecimientos y 
Transportes, antes de las doce 
horas del día 50 del actual.

5. ° Los concursantes que por 
ser naturales de otras provincias, 
no puedan acompañar a.la instan
cia, dentro del plazo fijado, el cer
tificado de nacimiento lo sustitui
rán por una declaración jurada, 
en la que manifestarán la edad 
Que tengan en el día de la fecha, 

'Y que en caso de admisión, lajus 
tíficarán en sp día con la citada 
Partida de nacimiento.

Terminado el plazo de ad-

Aprobado por la Comisión Ges
tora, en su sesión- del día 9 del 
actual, el presupuesto extraordi
nario de ingresos y gastos, for
mado de conformidad con el De
creto de 24 de mayo y Ley de 17 
de julio de 1945, se publica en el' 
Boletín Oficial de. la provincia, 
para que durante el plazo de quin 
ce días, que queda expuesto en la 
Secretaría provincial, puedan pre
sentarse contra él las reclamacio
nes que se consideren pertinen’es, 
en la forma establecida por las 
disposiciones vigentes.

INGRESOS.—Capítulo 5° Ar
tículo l.°
'Cantidad asignada a esta Dipu

tación por el Ministerio de Obras 
Públicas, para invertir en las obras 
y construcción y mejora de cami-

Provisión de plazas temporeras
Con el fin de cubrir cuatro pía 

zas de Oficiales, con el carácter 
de. temporero, existente# en los 
Servicios del Mapa Provincial de 
Abastecimientos, de esta Delega
ción- Provincial, he tenido a bien 
disponer lo siguiente:

t l.° Se convoca un concurso 
para provisión de las indicadas 
plazas, con. el haber anual, in-_ 
cluída gratificación, de 7.800 pe
setas, que se efectuará en las ofi
cinas de este Organismo, sitas en 
la calle de Vitoria, número 10, en 
la fecha que oportunamente se in- 

'dícará.
2.° Podrán tomar parte en este 

concurso todos los varones com- y Transportes.
2.° Geografía de la provincia 

de Burgos.
5.° Cultura general.
En estas oficinas obra ek pro

grama detallado de los ejercicios 
«a realizar, que será facilitado a 
todos aquellos interesados que lo 
soliciten. *

Lo que se hace público para ge
* neral conocimiento.

.Burgos 12 de noviembre de

nos vecinales, absorbiendo con PROVIDENCIAS JUDICIALES 
ello el paro obrero, 3.000.000 de 
pesetas.

GASTOS.-Capítulo 11.° Ar-.' 
iículo 2.°

Cantidad a invertir para obras 
y construcción y mejora de cami- ¡ 
nos vecinales, de conformidad con 
el Decreto de 24 de mayo y Ley de 
17 de julio de 1945, cuyos jornales , 
han de dedicarse a resolver el i 
paro obrero existente en la pro- 
vincia, 5.000.000 de pesetas. í

Burgos 15 de noviembre de ; 
1945.=Ei Presidente, Julio de la 
Puente Careagát*=P. A. de la 
C. G.==EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz. í

Belofado.
EDICTO

D. Agüstín Ruiz Frías, Juez Co
marcal sustituto, encargado ac
cidentalmente de este Juzgado 
de primera instancia de este par
tido,
Por el presente, hace saber: 

Que en este juzgado de primera 
instancia se sigue expediente a pe
tición de D. Gregorio Vadillo To
rre, viudo, mayo? de edad, labra 
dor y vecino de Castil de Garrías, 
sobre declaración de. herederos 
abintestato de su esposa D." Justa 
Quintana Santa Olalla, de 58 años 
de edad, la cual era Yiaturai dél 
pueblo de Garrías, e hija de los 
también finados Benigno y Méni
ca, fallecida aquella causante en 
Castil de Garrías, donde tuvo su 
vecindad y último domicilio, el 
día 19 de abril del año 1944, sin 
haber otorgado testamento, y sin 
dejar ascendientes ni descendien
tes, habiéndose acordado en pro
videncia de esta misma fecha anun
ciar al público la muerte sin testar • 
de la- D.a Justa Quintana Santa 
Olalla, y que el que reclama su he
rencia es su referido esposo don 
Gregorio Vadillo Torre; por loque 
se llama a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a 
expresada herencia, a fin de que 
‘comparezcan ante este Juzgado de 
primera instancia a reclamarlo, en 
forma, legal dentro del término de 
treinta días, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente, 
edicto en el B O. de esta provin
cia, justificándolo con los corres
pondientes documentos.

Dado en Belorado a 8 de no
viembre de 1945. =»EI Juez de pri
mera instancia accidental, Agustín 
Ruiz Frías. =»EI Secretario interi
no, Hermenegildo Sánchez.

.T
Suscripción para la capital

Un año.................................... 17 pesetas

Seis meses...................................... 25 »

Tres Id............................................... 13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

SE PUBLICA TODOS LOS' DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las-leyes obligarán én la Península, Islas adyacente1, Canarias .y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular,a los veinte días de-sú promulgación

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter nina la inserción de la ley en el Boletín. Oficial d "l Es
tado =(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que-se • fije un ejemplar en el sitio de costa abre, donpermanecerá hasta el recibo del númrio si- 
guiente.=Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR
A SBtBNTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................................50 peseta!

Seis meses...................................... 26 »

Tres Id................................................14 •

Pago adelantado
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Aburaos PARTICULARES
 

Ayuntamiento de Burgos

Blto tolML DE
200.000.000 de pesetas.
173.250.000 » 
122.416.039'56 ' •

D.’ Segunda Martínez, D. Félix 
Ayala, D. Julián Sevilla, D. Miguel 
Alejos, D. Román Alejos, D. Clau
dio Oca, D. Santos González, 
D. Cayo Ayala, D Pío Garrido, 
D. Vítores Oca, D. Julio Oca, don 
Donato Ayala¡ D. Pablo Martínez, 
D. Vicente Garrido, D.“ Victorina 
González, D. Restituto Garrido, 
D. Estaban Ezquerra, y D. Eusta
quio Martínez

Los demás propietarios de fin
cas enclavadas en la jurisdicción 
citada.

Belorado 27 de septiembre de 
1945.=?EI Alcalde, Francisco Mar 
tínez.

ntinero «Demasía a Etelvina», nú
mero 3:455, de manganeso, del 
término municipal de Villagalijo; 
y «Segupda», número 3.422, y 
«Prosperidad», número 3.423, de 
turba, término de Valle de Valde- 
bezana, se hace público para ge-* 
ñera! conocimiento, declarándose 
franco y registrable el terreno que 
comprenden dichos registros.

Palentia 13 de noviembre de 
1945. =EI Ingeniero Jefe, Jorge E.

■' Portuondo. ¡

Alcaldía de Gredilla de Sedaño.
El día 28 de noviembre, a las 

once horas, tendrá lugar la subas
ta de los pastos del monte «Maro- 
jal», en la sala de este Ayunta
miento, para 417 cabezas de ga
nado lanar,.90 de cabrío, 26 de 
vacuno y 36 de mayor, tasadós en 
5.385 pesetas.

Gredilla de Sedaño 10 de no
viembre de 1945.=EI Alcalde, Ge
rardo Díaz.

v Alcaldía de Junta de Oteo.
El día 27 del actual, en la casa 

consistorial del Ayunjamieuto de 
Junta de Oteo, tendrá lligar la su
basta de aprovechamiento de pas
tos del monte «Los Valles», por la 
entidad de Baró, para 100 cabezas 
de ganado lanar, 19 de cabrío, 16 
de vacuno y 24 de mayor, bajo el 
tipo de tasación de 2 004 pesetas.

Junta de Oteo-12 de noviembre 
de 1945=EI Presidente, P. D., ile
gible.

 

Alcaldía de Santa Cecilia.
Habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 25 del 
actual, la oportuna propuesta de 
habilitación y suplemento de cré
dito para atender al pago inapla
zable de gastos de representación 
municipal y otros, por medio del. 
superávit'del último ejercicio liqui
dado, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento. por espacio de quinete 
días hábiles, el oporturto expedien
te al objeto de que durante el. men
tado plazo puedan formularse re
clamaciones contra el rpismo, para 
ante el Ayuntamiento, el que en su 
día las admitirá ’o desechará, se
gún juzgue conyeniejite, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 1"2 
del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal.

Sania- Cecilia 25 de octubre de 
1945 =EI Alcalde. 

 

Alcaldía de Lerma
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntantte-nto 
las habilitaciones y suplementos 
por transferencia de créditos del 
presupuesto en vigor no contraí
dos, para atender al pago de ser
vicios indotados o cifrados de
ficientemente, se expone al públi
co et expediente en las oficinas 
municipales, por término de quin
ce días, según dispone sel artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Hacienda municipal, a fin de que, 
durante este plazo, puedan p're- 

, sentarse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes.

ferina 30 de octubre de 1945.= 
El Alcalde, Pablo N.

 

*<A.ÍA DE AHORROS
Libcetas ordinarias a la vista . . . ...............

SUCURSFALES en la provincia:
Aranda de Duero, Belorado, Biiviesca, Lerma, Melgar de Ferna- 

mental, Pradoluengo; Roa de Duero, Salas de los Infantes,- Villadiego 
y Viilarcayo.

 
Alcaldía de Belorado

La Junta Pericial de mi presi
dencia ha intentado, por todos los 
medios posibles, sin haberlo con; 
seguido,: ponerse en comunicación 
con los contribuyentes que poseen 
fincas rústicas en este término 

I municipal, pagos diversos encla
vados en el llamado «Priorato», 
del barrio anejare San Miguel de 
Pedroso, cuya porción de terreno- 
se agregó á este término munici
pal y se segregó del de Puras de 
Villaffanca, cuyos nombres al fi
nal se relpcionan y cuyas fincas 
^eben pasar a tributar en este tér
mino municipal a partir de prime
ro de enero, de L94&

En cumplimiento de Ip dispues
to en el apartado 3.° de lá Orden 
de 13 de marzo de 1942, por el 
presente cito y emplazo a los se
ñores que al final.se expresan, pa
ra que en el improrrogable plazo 
de diez-días, contados a partir del 
siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
OficaL dé la provincia comparez
can en la Secretaría de este Ayun
tamiento y presenten las declara
ciones juradas de las fincas que 
posean en el pago anteriormente 
citado, señalen domicilio o repre
sentante en esta población a lo 
dos los fines de la contribución 
territorial y cumplan fqs demás 
obligaciones que les incumbe so
bre el particular, advirtiéndose a 
los mismos que, caso de incompa
recencia, serán considerados como 
de ignorado paradero y les susti 
luirá la Junta Pericial en todas sus 
actuaciones, asignándoles de ofi
cio-la riqueza que tes corresponda 
y procediendo, en caso necesario", 
a la asignación de peritos prácti
cos que reconozcan las fincas,' 

-cargando a los interesados los 
gastos de comprobación.

Señares que se citan
D. Inocencio Brieva, D. Daniel 

González, D. Iñigo Oca, D. Dio
nisio Areas, D. Pedro Garrido, 
D. Luciano Martínez, D. Isidro 
González, D, Timoteo Gordo, 
D. Francisco Atejos, D. Gabino 
Brieva, D. Venancio Ayala, D.n Ni- 
colasa Areas, D. Ignacio Gordo,

Alcaldía de Reinoso.
. Habiendo sufrido error en la ta
sación de la subasta de pastos 
anunciada para el día 16 del co
rriente mes de noviembre, publica
da en el B. O. del 25 de octubre 
último, se hace saber que dicha- 
tasación es la de 2.060 pesetas, 
en vez de 1.030 que está anuncia
da, quedando dicho anuncio recti
ficado en esta forma.

Reinoso 2 de noviembre de 
1945. =EI Alcalde, Mariano Salas.

 

tos del aao actual, "cuyo detalle 
consta en referido expediente se ■ 
hace pública la exposición del 
mismo en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones.

Valle de -Zamanzas 17 de octu
bre de 1945.=EI Alcalde, Emilio 
Campillo.

de contratos con loo Municipios, a 
satisfacer el importe de los anun
cios que se inserten, gastos de es
critura y demás que origíne esta 
subasta, o de ella se deriven, so
metiéndose, en caso de litrgiorajos 
Tribunales de esta Capital-,

Las proposiciones, que deberán 
ser extendidas en papgl de la clase- 
sexta (4'50 pesetas), se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., con do

micilio en la calle, de  núme
ro  piso... , enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, número...., corres
pondiente a! día..... de de 1945, 
asi como de las condiciones fija
das para la subasta de las obras 
de pavimentación de las acaras de 
la carretera de Arcos, hoy calle de 
San Pedro y San Felices, las cua
les acepta en su totalidad, se com
promete a lomar a sucargo referi
das obras, por la jcantidad de.....

I (en tetra) pesetas  céntimos.
Burgos  de.....  de 1945. 

(Firma y rúbrica).
Burgos 6 de noviembre dé 1945. 

=EI Alcalde, Carlos Quintana.

Capital autorizado. . . 
/ * desembolsado 

Reservas ......
SUCURSAL DE BUHOOS

ALMIRANTE BO.NIFAZ, 2 4 . — (Edificio, de su propied ad)

*
2 »por. 100.

El Excmó. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión celebrada el día 12 de 
septiembre último, acordó la ejecu
ción, con aplicación de las contri
buciones especiales, de las obras 
de pavimentación de las aceras de 

. la c'arretera de Arcos, hoy calle de 
San Pedro y San Felices, median
te subasta pública y con sujeción 
al pliego de condiciones siguiente:

Es objeta» de la presente subasta 
la ejecución de las obras de pavi
mentación de las acetas de la ca
rretera de Arcos, hoy calle de San 
Pedro y San Felices, según pro
yecto redactado por Ja Qficina 
Técnica de Arquitectura, aprobado 
por la Excpta. Corporación muni
cipal el día 12 de septiembre del 
año actual.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial a los veintiún 
dias hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación del oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la" provincia, b'ajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, cbn asis
tencia de otro miembro de la Co- 
•misión municipal permanente de
signado. por el Excmo. Ayunta 
 miento en la sesión de 17 de enero 

del 'corriente año y del Secretario 
de la Corporación, que autorizará 
el -acto en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 130 de la Ley Muni
cipal, celebrándose dicho acto a la 
hora de las doce. '

Todo licitador presentará, en 
sobre aparte, certificado de refe
rencias técnicas y una declaración 
detallando los materiales, máqui
nas y herramientas de que dispo- 

, nen para la ejecución de las obras- 
de la presente subasta, viéndose 
rechazadas aquellas proposiciones 
en las que se pueda comprobar 
que sbs ofertas no disponen de los 
materiales precisos o de la organi
zación adecuada para la posible 
ejecución de las obras "dentro de 
los.plazos fijados en los respecti
vos pliegos de condiciones. -

L^^ubastafque se celebrará con 
suje^jy a lo establecido en el ar
tículo 15 dél Reglamento para la 
Contratación de Obras y Servi
cios a cargo de las Entidades mu 
nicipales", será adjudicada provi
sionalmente a la proposición con
siderada como más ventajosa. Si 
hubiere dos o más proposiciones 
iguales se ap icara lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo citado.

Los lidiadores que concurran 
en calidad de mandatarios, presen
tarán poder bastanteado por el 
Oficial Letrado de la Corporación 
Municipal, D. Jesús Pérez Cór
doba.

El adjudicatario se obliga a cum
plir el pliego de condiciones facui-" 
.Dativas y administrativas que rijen 
pára esia subasta y cuantas dispo
siciones estén vigentes en materia 

Junta vecinal de Galbarros.
El día 27 de noviembre, a las 

once horas, tendrá lugar en la 
sala concejo la subasta de los pas- 

I. tos del monte de este pueblo, para 
300 cabezas de ganado lá'nar, 16 
de cabrío, 18 de vacuno y 35 de 
mayor, tasados en 3.570 pesetas.

Galbarros 8 de noviembre de 
  194o.==Ei Alcalde, Juan Cuesta.

------------------------------■■■■miHíBa» -«g>- «38SSXS**» --------- ----------------- -— 

Alcaldía de Valle de Zamanzas - a " o A M I I C I C 
Habiéndose instruido el expe1 . DnlíUL.L\JO 

diente de habilitación y suplemen- ‘------------OCULISTA
ío de crédito por medio de supe-* Oí LOS SERVICIOS PRO VMCULES DE SIHIDiD 
rávit del ejercicio anterior ■ con re consueta de has y de b a e 
ferencia a determinadas partidas PÍ8Z3 fo JOSÉ UnlonÍD , 67 Teléfono 230 
del presupuesto ordinario de gas- 3

final.se

